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MARIO ARANGO
OSORIO

Ordinario 10/04/2023
admite recurso y concede a las partes el termino de 5
dias para presentar alegatos.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500120180030901 DIEGO FERNANDO SALAS

RONDON
JOSE AGUDELO
GONZALEZ

JUNTA NACIONAL DE
CALIFICACIÓN DE
INVALIDEZ DE
ANTIOQUIA

Ordinario 10/04/2023
1. ADMISIÓN DE LOS RECURSOS DE
APELACIÓN: dentro del presente proceso ordinario
se ADMITE el recurso de apelación. 
2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el TÉRMINO COMÚN de cinco (5)
días por si es de su interés presentar ALEGATOS
POR ESCRITO, término que correrá A PARTIR
DEL 17 DE ABRIL DE 2023, inclusive, iniciando
con la PARTE DEMANDANTE. Los alegatos
deberán ser remitidos únicamente al correo
electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá Sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310500120190031601 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
ARLEY DE JESUS
FRANCO BEDOYA

COLFONDOS S.AOrdinario 10/04/2023
admite recurso y concede a las partes termino de 5
dias para presentar alegatos.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500120190059101 DIEGO FERNANDO SALAS

RONDON
JOSE DUBAN
CARDONA CARDONA
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ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES

Ordinario 10/04/2023
SE ADMITE la CONSULTA de la sentencia de
primera instancia y una vez ejecutoriada esta
decisión se dispone correr TRASLADO a las partes
por el término de 5 días para que presenten sus
alegaciones por escrito, el que deberá ser remitido al
correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. El
expediente digital se podrá consultar en el link
inserto en el auto. Vencido el mismo, se emitirá
sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la
que se notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500220170092102 ORLANDO GALLO ISAZAMARIA CORA DE

JESUS MORENO DE
RODAS

GLORIA ELENA
GIRALDO SOLORZANO

Ordinario 10/04/2023
1. ADMISIÓN DE LOS RECURSOS DE
APELACIÓN Y GRADO DE CONSULTA: dentro
del presente proceso ordinario se ADMITE el
recurso de apelación y en el grado jurisdiccional de
consulta. 
2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 17 DE ABRIL
DE 2023, inclusive, iniciando con la PARTE
DEMANDANTE y a partir del vencimiento del
primer traslado, se contabilizará para la otra parte.
Los alegatos deberán ser remitidos únicamente al
correo electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá Sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310500320170081801 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
BEATRIZ ELENA
GARCIA CORDOBA
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COLPENSIONESOrdinario 10/04/2023
1. ADMISIÓN DE LOS RECURSOS DE
APELACIÓN: dentro del presente proceso ordinario
se ADMITE el recurso de apelación. 
2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el TÉRMINO COMÚN de cinco (5)
días por si es de su interés presentar ALEGATOS
POR ESCRITO, término que correrá A PARTIR
DEL 17 DE ABRIL DE 2023, inclusive, iniciando
con la PARTE DEMANDANTE. Los alegatos
deberán ser remitidos únicamente al correo
electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá Sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310500320190069701 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
LUIS ROBERTO
MARTINEZ VANEGAS

JUZGADO PRIMERO DE
PEQUEÑAS CAUSAS
LABORALES DE
MEDELLIN

Tutelas 10/04/2023
ordenó convocar a la AFP PORVENIR SA. Decreta
Prueba. Notifíquese la decisión adoptada el 29 de
marzo de 2023 a todas las partes.       (LR)   

Auto decreta nulidad
05001310500320230002201 ANA MARIA ZAPATA

PEREZ
LUZ ESTELLA ORTIZ
ORTIZ

COLPENSIONESOrdinario 10/04/2023
1. ADMISIÓN DE LOS RECURSOS DE
APELACIÓN Y GRADO DE CONSULTA: dentro
del presente proceso ordinario se ADMITE el
recurso de apelación y en el grado jurisdiccional de
consulta. 
2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 17 DE ABRIL
DE 2023, inclusive, iniciando con la PARTE
DEMANDANTE y a partir del vencimiento del
primer traslado, se contabilizará para la otra parte.
Los alegatos deberán ser remitidos únicamente al
correo electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310500420150125301 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
CLAUDIA NAZARE
CHAVARRIA CORREA
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ADRIANA OSORIO
CASTAÑO

Ordinario 10/04/2023
ADMITE el recurso de apelación formulado por
COLPENSIONES E.I.C.E. y el Grado 
Jurisdiccional de Consulta.

Auto admitiendo Consulta
05001310500420160019001 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
BEATRIZ ELENA
AGUIAR DE GOMEZ

COLPENSIONESOrdinario 10/04/2023
Auto Traslado

05001310500420170008401 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

SANDRA PATRICIA
ALZATE DUQUE

COLPENSIONESOrdinario 10/04/2023
Auto Traslado

05001310500420170048001 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

MARIA DE LOS
DOLORES ESCUDERO
DE YEPES

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 10/04/2023
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(Colpensiones) por el término de 5 días para que
presente sus alegaciones por escrito, el que deberá
ser remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. El expediente digital se podrá consultar en
el link inserto en el auto. Luego, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500520200042501 ORLANDO GALLO ISAZAAUGUSTO LALINDE

ALVAREZ

COOTRANSPINALOrdinario 10/04/2023
1. ADMISIÓN DE LOS RECURSOS DE
APELACIÓN: dentro del presente proceso ordinario
se ADMITE el recurso de apelación. 
2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 17 DE ABRIL
DE 2023, inclusive, iniciando con la PARTE
DEMANDANTE y a partir del vencimiento del
primer traslado, se contabilizará para la otra parte.
Los alegatos deberán ser remitidos únicamente al
correo electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310500520210007401 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
ROBINSON
ALEJANDRO
ALVAREZ LEON
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MPAFRE COLOMBIA
VIDA SEGUROS

Ordinario 10/04/2023
admite recurso y corre traslado a las parte para
presentar alegatos.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500520210016501 DIEGO FERNANDO SALAS

RONDON
INEYDA MARITZA
VARELA CAMARGO

COMPAÑIA ANDINA DE
SEGURIDAD LTDA

Ordinario 10/04/2023
Auto Traslado

05001310500720200020901 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

JOSE MANUEL ALTA
MIRANDA ARGEL

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 10/04/2023
admite recurso y concede a las partes el termino de 5
dias para presentar alegatos.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500820190063701 DIEGO FERNANDO SALAS

RONDON
LUZ JANNETH
VILAMIL FLORIAN

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 10/04/2023
admite recurso y concede a la partes el termino de 5
dias para presentar alegatos.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500820210030601 DIEGO FERNANDO SALAS

RONDON
GUILLERMO PARRA
SANTACRUZ

COLPENSIONESOrdinario 10/04/2023
se avoca conocimiento en grado jurisdiccional de
consulta y se admite el recurso de apelación
formulado, se corre traslado a las partes, para que,
por escrito, formulen sus alegatos de conclusión. AG

Auto Traslado
05001310500820210034701 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
CARLOS ELEAZAR
MAYA MONTOYA

TELMEX HOGAR SASOrdinario 10/04/2023
Auto Traslado

05001310500920170072901 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

MARLO
MOSCARELLA
QUINTERO

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES EIC

Ordinario 10/04/2023
1. ADMISIÓN DE LOS RECURSOS DE
APELACIÓN: dentro del presente proceso ordinario
se ADMITE el recurso de apelación. 
2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 17 DE ABRIL
DE 2023, inclusive, iniciando con la PARTE
DEMANDANTE y a partir del vencimiento del
primer traslado, se contabilizará para la otra parte.
Los alegatos deberán ser remitidos únicamente al
correo electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310501020190048302 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
EDGAR HUMBERTO
VELÁSQUEZ
VÁSQUEZ
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ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 10/04/2023
ADMITE el recurso de apelación formulado por la 
AFP PORVENIR S.A., así también el Grado
Jurisdiccional de Consulta en favor de 
COLPENSIONES E.I.C.E., respecto de la sentencia
que en primera instancia se 
profirió el 17 de marzo de 2023, por el Juzgado
Décimo Laboral del Circuito de 
Medellín.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501020210012601 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
JESUS MARIA PEREZ
GARCIA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 10/04/2023
Incorpora la respuesta allegada por Colpensiones,
misma que se pone en conocimiento de las partes. 

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310501120140160402 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
MARTHA ELVIRA
URIBE

PROTECCIONOrdinario 10/04/2023
admite recurso y concede a las partes el termino de 5
dias para presentar alegatos.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501120210010901 DIEGO FERNANDO SALAS

RONDON
ERNESTO ARTURO
ESCUDERO IBARRA

COOPEVIAN C.T.A.Ordinario 10/04/2023
1. ADMISIÓN DE LOS RECURSOS DE
APELACIÓN: dentro del presente proceso ordinario
se ADMITE el recurso de apelación. 
2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 17 DE ABRIL
DE 2023, inclusive, iniciando con la PARTE
DEMANDANTE y a partir del vencimiento del
primer traslado, se contabilizará para la otra parte.
Los alegatos deberán ser remitidos únicamente al
correo electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310501220190002801 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
ANDRES FELIPE
SUAREZ BETANCUR
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PORVENIR S.A.Ordinario 10/04/2023
1. ADMISIÓN DE LOS RECURSOS DE
APELACIÓN: dentro del presente proceso ordinario
se ADMITE el recurso de apelación. 
2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 17 DE ABRIL
DE 2023, inclusive, iniciando con la PARTE
DEMANDANTE y a partir del vencimiento del
primer traslado, se contabilizará para la otra parte.
Los alegatos deberán ser remitidos únicamente al
correo electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310501320210017101 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
RICARDO ABEL
ZAPATA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES EIC

Ordinario 10/04/2023
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a las partes por el
término de 5 días para que presenten sus alegaciones
por escrito, el que deberá ser remitido al correo
electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. El
expediente digital se podrá consultar en el link
inserto en el auto. Vencido el mismo, se emitirá
sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la
que se notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501420160112401 ORLANDO GALLO ISAZASOL ANTONIO

CEBALLOS ORTIZ

COLPENSIONES Y
OTRO

Ordinario 10/04/2023
Niega adición sentencia. 
Autos interlocutorios de sala

05001310501420210041201 CARMEN HELENA
CASTAÑO CARDONA

OLGA ELENA
MARTINEZ GOMEZ

PORVENIR S.A.Ordinario 10/04/2023
se avoca conocimiento en grado jurisdiccional de
consulta y se admite el recurso de apelación
formulado, se corre traslado a las partes, para que,
por escrito, formulen sus alegatos de conclusión. AG

Auto Traslado
05001310501520210050201 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
LUIS JOAQUIN
MENDOZA SIERRA

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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COLPENSIONESOrdinario 10/04/2023
1. ADMISIÓN DE LOS RECURSOS DE
APELACIÓN: dentro del presente proceso ordinario
se ADMITE el recurso de apelación. 
2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 17 DE ABRIL
DE 2023, inclusive, iniciando con la PARTE
DEMANDANTE y a partir del vencimiento del
primer traslado, se contabilizará para la otra parte.
Los alegatos deberán ser remitidos únicamente al
correo electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310501620160080301 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
MARIA ELENA
CADAVID ISAZA

COLPENSIONESOrdinario 10/04/2023
1. ADMISIÓN GRADO DE CONSULTA: dentro
del presente proceso ordinario se ADMITE en el
grado jurisdiccional de consulta. 
2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el TÉRMINO COMÚN de cinco (5)
días por si es de su interés presentar ALEGATOS
POR ESCRITO, término que correrá A PARTIR
DEL 17 DE ABRIL DE 2023, inclusive. Los
alegatos deberán ser remitidos únicamente al correo
electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá Sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310501620200034101 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
MARIA ELENA
GARCES VARELA
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SOTRAURABA S.A.Ejecutivo 10/04/2023
 se 
le reconoce personería al profesional del derecho
GLADYS MAYA VILLA
identificado(a) con cédula de ciudadanía número
32.523.934 y portador(a) de la 
tarjeta profesional de abogado(a) número 92061del
Consejo Superior de la 
Judicatura, para que represente los intereses de
LINA ALEXANDRA PÉREZ RÍOS
en calidad en calidad de poderhabiente judicial, para
los fines y en los términos del
poder allegado al plenario.

Auto reconoce personería
05001310501620210008702 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
LINA ALEXANDRA
PEREZ RIOS

COLPENSIONESOrdinario 10/04/2023
1. ADMISIÓN DE LOS RECURSOS DE
APELACIÓN: dentro del presente proceso ordinario
se ADMITE el recurso de apelación. 
2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 17 DE ABRIL
DE 2023, inclusive, iniciando con la PARTE
DEMANDANTE y a partir del vencimiento del
primer traslado, se contabilizará para la otra parte.
Los alegatos deberán ser remitidos únicamente al
correo electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310501620210036301 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
ELVIA LUCIA MOLINA
RENDON

CELINA DE JESUS
YEPES

Ordinario 10/04/2023
se ordena 
correr traslado a las partes para que dentro del
término común de cinco (5) días hábiles 
formulen por escrito sus alegatos de conclusión,
término que comenzará a correr desde 
la notificación de la presente providencia.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501820150157003 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
ANGELA MARIA
ALVAREZ PATIÑO

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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MULTIENLACE S.A.SOrdinario 10/04/2023
1. ADMISIÓN DE LOS RECURSOS DE
APELACIÓN: dentro del presente proceso ordinario
se ADMITE el recurso de apelación. 
2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 17 DE ABRIL
DE 2023, inclusive, iniciando con la PARTE
DEMANDADA y a partir del vencimiento del
primer traslado, se contabilizará para la otra parte.
Los alegatos deberán ser remitidos únicamente al
correo electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310501820190023601 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
SIRLEY YOHANA
RESTREPO PINEDA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 10/04/2023 1
interpuesto por la AFP Skandia S.A., y el grado
jurisdiccional de consulta en favor de Colpensiones
E.I.C.E. Ejecutoriada esta providencia, se CORRE
TRASLADO a las partes en los términos previstos
en la Ley 2213 de 2022.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501820200010701 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
JUDITH HERNANDEZ
MARTINEZ

COLFONDOS S.A.Ordinario 10/04/2023
admite recurso y concede a las partes el termino de 5
dias para presentar alegatos.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501920200021701 DIEGO FERNANDO SALAS

RONDON
MARIA ALTAGRACIA
BERRIO RUIZ

PROTECCIONOrdinario 10/04/2023
admite recurso y concede a las partes el termino de 5
dias para presentar alegatos.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501920200026601 DIEGO FERNANDO SALAS

RONDON
JAIME ARTURO
VELEZ PARDO

SEGUROS BOLIVAR SAOrdinario 10/04/2023
Auto Traslado

05001310501920210021401 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

LUZ ESNEDA PINO
VARGAS Y OTROS
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CAMARGO CORREA
INFRA CONSTRUCOES
S.A.
SUCURSALCOLOMBIA

Ordinario 10/04/2023
1. ADMISIÓN GRADO DE CONSULTA: dentro
del presente proceso ordinario se ADMITE en el
grado jurisdiccional de consulta. 
2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el TÉRMINO COMÚN de cinco (5)
días por si es de su interés presentar ALEGATOS
POR ESCRITO, término que correrá A PARTIR
DEL 17 DE ABRIL DE 2023, inclusive. Los
alegatos deberán ser remitidos únicamente al correo
electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá Sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310501920220010501 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
YOVANNY
ESTUPIÑAN RICO

COLPENSIONESOrdinario 10/04/2023
1. ADMISIÓN DE LOS RECURSOS DE
APELACIÓN Y GRADO DE CONSULTA: dentro
del presente proceso ordinario se ADMITE el
recurso de apelación y en el grado jurisdiccional de
consulta. 
2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 17 DE ABRIL
DE 2023, inclusive, iniciando con la PARTE
DEMANDANTE y a partir del vencimiento del
primer traslado, se contabilizará para la otra parte.
Los alegatos deberán ser remitidos únicamente al
correo electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá Sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310502020210040301 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
LUZ NELLY CARDEÑO
MARQUEZ

COLANTAOrdinario 10/04/2023
Auto Traslado

05001310502120190001901 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

JOHN JAIRO
ALBARAN AGUDELO
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JUNTA NACIONAL DE
CALIFICACION DE
INVALIDEZ

Ordinario 10/04/2023
se ordena correr 
traslado a las partes para que dentro del término de
cinco (5) días hábiles 
formulen por escrito sus alegatos de conclusión,
término que comenzará a correr 
desde la notificación de la presente providencia,
inicialmente para la(s) parte(s) 
apelante(s), por cinco (5) días hábiles, y
posteriormente para la(s) parte(s) no 
apelante(s), por cinco (5) días hábiles.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502120190029501 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
ERNESTO DE JESUS
MUÑOZ SARMIENTO

PORVENIR S.A.Ordinario 10/04/2023
1. ADMISIÓN DE LOS RECURSOS DE
APELACIÓN: dentro del presente proceso ordinario
se ADMITE el recurso de apelación. 
2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 17 DE ABRIL
DE 2023, inclusive, iniciando con la PARTE
DEMANDANTE y a partir del vencimiento del
primer traslado, se contabilizará para la otra parte.
Los alegatos deberán ser remitidos únicamente al
correo electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310502120200002201 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
MARIA PIEDAD PEREZ
CASTAÑEDA

PATRIMONIO
AUTÓNOMO DE
REMANENTES DEL ISS -
PAR-ISS

Ordinario 10/04/2023
se ordena 
correr traslado a las partes para que dentro del
término de cinco (5) días 
hábiles formulen por escrito sus alegatos de
conclusión, término que 
comenzará a correr desde la notificación de la
presente providencia, 
inicialmente para la(s) parte(s) apelante(s), por cinco
(5) días hábiles, y 
posteriormente para la(s) parte(s) no apelante(s), por
cinco (5) días hábiles.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502120210044301 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
FERNANDO ALONSO
ZAPATA PIEDRAHITA
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ALLIANZ SEGUROS DE
VIDA S.A.

Ordinario 10/04/2023
1. ADMISIÓN DE LOS RECURSOS DE
APELACIÓN: dentro del presente proceso ordinario
se ADMITE el recurso de apelación. 
2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 17 DE ABRIL
DE 2023, inclusive, iniciando con la PARTE
DEMANDADA y a partir del vencimiento del
primer traslado, se contabilizará para la otra parte.
Los alegatos deberán ser remitidos únicamente al
correo electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310502220200014601 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
OLGA LUCIA CARO
ALVAREZ

COLFONDOS S.A.Ordinario 10/04/2023
ADMITE el recurso de apelación formulado por la 
AFP COLFONDOS S.A. y la sociedad COMPAÑÍA
DE SEGUROS BOLÍVAR S.A., 
respecto de la sentencia que en primera instancia se
profirió el 23 de marzo de 
2023, por el Juzgado Veinticuatro Laboral del
Circuito de Medellín.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310502420210026601 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
HECTOR HUMBERTO
GARCIA TOBON

COLPENSIONESOrdinario 10/04/2023
1. ADMISIÓN DE LOS RECURSOS DE
APELACIÓN: dentro del presente proceso ordinario
se ADMITE el recurso de apelación. 
2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el TÉRMINO COMÚN de cinco (5)
días por si es de su interés presentar ALEGATOS
POR ESCRITO, término que correrá A PARTIR
DEL 17 DE ABRIL DE 2023, inclusive, iniciando
con la PARTE DEMANDANTE. Los alegatos
deberán ser remitidos únicamente al correo
electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá Sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310502420210043701 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
CARLOS ENRIQUE
CALLE HINCAPIE
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UAN DIEGO
ATEHORTUA RINCON

Ordinario 10/04/2023
1. ADMISIÓN DE LOS RECURSOS DE
APELACIÓN: dentro del presente proceso ordinario
se ADMITE el recurso de apelación.
2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 17 DE ABRIL
DE 2023, inclusive, iniciando con la PARTE
DEMANDANTE y a partir del vencimiento del
primer traslado, se contabilizará para la otra parte.
Los alegatos deberán ser remitidos únicamente al
correo electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá sentencia escrita.

Auto Traslado
05088310500120190014101 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
FABRICATO S.A.

INDUSTRIAS DEL
HIERRO S.A.S

Ordinario 10/04/2023
1. ADMISIÓN GRADO DE CONSULTA: dentro
del presente proceso ordinario se ADMITE en el
grado jurisdiccional de consulta la presente
sentencia.
2. ADMISIÓN DE LOS RECURSOS: dentro del
presente proceso ordinario se ADMITE el recurso de
apelación sobre el auto que resolvió las excepciones
previas. 
3. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el TÉRMINO COMÚN de cinco (5)
días por si es de su interés presentar ALEGATOS
POR ESCRITO, término que correrá A PARTIR
DEL 17 DE ABRIL DE 2023, inclusive. Los
alegatos deberán ser remitidos únicamente al correo
electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
4. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá Sentencia escrita.

Auto Traslado
05308310300120210027601 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
HÉCTOR ALEXANDER
VALENCIA CAMPILLO
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PROTECCIÓN S.A.Ordinario 10/04/2023
1. ADMISIÓN DE LOS RECURSOS DE
APELACIÓN Y GRADO DE CONSULTA: dentro
del presente proceso ordinario se ADMITE el
recurso de apelación y en el grado jurisdiccional de
consulta. 
2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 17 DE ABRIL
DE 2023, inclusive, iniciando con la PARTE
DEMANDADA PORVENIR S.A. y a partir del
vencimiento del primer traslado, se contabilizará
para la otra parte. Los alegatos deberán ser remitidos
únicamente al correo electrónico de la Secretaría de
la Sala des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá sentencia escrita.

Auto Traslado
05360310500120210016401 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
JUAN DAVID GOMEZ
RESTREPO

SONOCO DE COLOMBIA
LTDA

Ordinario 10/04/2023
Auto Traslado

05360310500220200021702 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

LUIS ALFONSO
NUÑEZ MUÑOZ

ESPUMAS PLASTICAS
S.A

Ordinario 10/04/2023
1. ADMISIÓN GRADO DE CONSULTA: dentro
del presente proceso ordinario se ADMITE en el
grado jurisdiccional de consulta. 
2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el TÉRMINO COMÚN de cinco (5)
días por si es de su interés presentar ALEGATOS
POR ESCRITO, término que correrá A PARTIR
DEL 17 DE ABRIL DE 2023, inclusive. Los
alegatos deberán ser remitidos únicamente al correo
electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá Sentencia escrita.

Auto Traslado
05360310500220210013101 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
DAGOBERTO
HURTADO
MOSQUERA
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SECRETARIO (A)

RUBÉN DARÍO LÓPEZ BURGOS
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